
Ciudad de México a 01 de septiembre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-0156/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL RETIRO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 

ÁLVARQ 
OBR.EGON ____ ,._ 
ALCALDIA 
2024 • 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Eliminado el dornic¡l¡o Eliminado el d c rructho 

C. IRVIN ARTURO CASTILLO CESAREO 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
I' 

PRESENTE!, 

P-e ci la, O,r� 3 f(\_G.t I 
02.. - o 7- z ó z s 

�[i]ffl- 
Eliminado el domicilio 1 domicilio 

Efirnin ado el dornicil¡o 

l. Con fecha 14 de agosto de 2025 se recibió un escrito en la Dirección de Preservación y 
Conserva�ión del Medio Ambiente, solicitando el retiro de un árbol que se cayó y se recargo sobre 
la barda del ciudadano, es por ello y con estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la 
Ley Ambi�íltal de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NX\DF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cLmplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la 
Ciudad deiMéxico, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a [as disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la\Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número J}L-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación' y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y finanzas como parte de la, estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. lrvin Arturo Castillo Cesareo ingresada ante este Órgano 
Político Adrninistratlvo el 14 de agosto de 2025 y que se le asi no el nú e DPCMA 2226/2025 se solicita el retiro/de un árbol que se localiza en · 

be esta Alcaldía Álvaro Obregon, me permito informarle lo siguiente: 

Elinfoado la fo ma de wnfonnidad con la, Rewlucione1 RR 1774/18 y RRA 1780/18 que establecen que la firma es 
rn,,-,i�rdc!d tomo un atnbuto de Id p,;r,ondliddd tk la, individuos, en virtud de que d lrdvé, de e�td ,e µuede identifocdr 
d una persona. por lo que ,e considera un dato per sonal y, dado que pdrd otorgar ,u acceso ,e nece,ita el 
rnrnPntimiPnto dP "' titular, P, intormarión rla,iticada romo confidsnr.ial conforme al articulo 11 �. fracción 1, dP la I f"'{ 
,ed;>ral de Iransparenria y Acceso a la lnf0<mación Pública. 
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i , 
l. Por tratarte de autorización para el RETIRO DE 1 (UNO) ARBOL en predio privado el personal acreditad9 para realizar el trabajo será: Manuel Alejandro Márquez. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Eje9utivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción vi Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º frac�ión 111, 106º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se deleqan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo . . t 1 siquren e: I: 

¡_¡ 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir �e la recepción del presente, el RETIRO DE 1 UNO ÁRB L de nombre común: desconocí 

1; 

que se yergue en 

¡: 
! 

SEGUNDO. - l.os trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para el Distrito Federal �ADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). ! 

1: 
l 

TERCERO. - Oue:da bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto ·del derribo y/o poda, mismo que deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

f 

CUARTO. - La Al�aldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente Autorización, confórme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, 'hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

'� �\ 
... --:-.=- \ __ ,.,... 
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DPC:-i:\ 2226/2025 
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QUINTO. • Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanci�nes que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para e( Distrito Federal. 

/.\Tf::.HTAitJ'IENTE 

C. /\L.Eo,v,NDRO--I\/10' ,ffE ,, TEhB 
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El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

LWCivi1\ )'!lb/í_Oh 

1' 


